
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPASÍA ECUATORIANA. 
DE ALIMENTOS ECUFOODCIA S.A.. CELEBRADA EL 26 DE JUNIO DEL 2020. 

Ln Guayaquil, República el Ecuador, alas 10-08 horas del 26 de Juno de 2019, 5 reúnen los 
siguiemes sccionisno de la compañia COMPAÑÍA ECUATORIANA DE ALIMENTOS 
FCUFOODCIA S.A. (la “Compañia”, per videoconferencia debido ala emergencia antara 
y el estado de excepción decretado el 16 de marzo de 2020 mediante Decreto Ejecutivo No. 

1017 y el Decreto Ejecutivo No. 1074 como consecuencia dela pandemia del COVID-19: 

    

+ El señor Emiliano Arístides Cassani, por sus propios derechas, como propietaio de 
«xatrocintas (400) acciones: 

La compañía Acom SA., debidamente representa por »u Gerente General, el señor 
Pablo Martin Natalio Schwartz, como propietaria de custrocientas (400) ciones. 

Tora ls acciones son nominativas. ordinarias y liberadas. con un valor nomizal de un dolar de 
los Estados Unidos de América (USS1.00) cada una, y, por ende, cada una de elas confce un 
o ape propio. 

De conformidad con el Estatuto Social de a Compañía la Junta General de Accionistas será 
presidida por el Presideme de la Compañía, cn este caso, el señor Pablo Marín Natalio 

Schwartz, y a sa vez, acuurá como Secretario el Gerente Gencral de la Compañía, el señor 
Enmllano Aristides Cassani 

Ambos representantes manifiestan que de acuerdo a lo previso en el artículo 20 del 
Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías (cn adela, el 
Reglamento”) dejarán constancia de su comparecencia por videoconferencia medias corso. 

elecrónico dirigido al Secretario de la Junta. A su vez, el Secretari de la Junta manifiesta que 
chos correos serán incorporados al expediense de la presente Junta. 

Fl Secretario posa tomar la ta de sienes y, con el Libro de Acciones y Accionistas, que 
se encuentra presente en la sesión, se comprueba que se encuentra la totalidad del capital 
pagado. Dicho esto, de conformidad con los Fatarutos Sociales de la Compañía, los aículos 
233 y 238 de la Ley de Compañías y los aniculos 14 y 15 del Reglamento, se de por instalada 
la Junta, para conoxer y resolver sobre los siguientes puntos: 

1. Conocer y resolver acerca del informe del Comisano sobre el pasado ejercicio 
económico cerrado al 31 de diciembre de 2019; 

2. Conocer y resolver acerca de la memoria expliciva de la situción económica de la 
Compañía presentada porel Gerente General porel pasado ejercicio económsco cerrado 

2 31 de diciembre de 2019, 
3. Conocer y resolver acerca del hulance, estado de pérdidas y ganancias, y demás cuentas 
porel pasado ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2019. 

4. Conocer y resolver acerca del resultado económico de la Compalía por el ejercicio 
cerrado l 31 de diciembre de 2019; y 

5 q 

 



El Secretario manifiesta que toda la información sobre la que se tratará en a presente Junta 
General Ordinaria ha sido puesta a disposición de los accionistas en las oficina de la 
Compañia, de scudo alo previsto e el aruculo 292 dela Ley de Compañía. 
¡Dicho lo anterior, la Junta procede a resolver sobre los puntos de orden del día. 

Pripsr punto; Se pasa a watar el primer punto del orden del día, conocer y resolver sobre el 
Informe que presenta el Comisario de la Compañía acerca de la situsción económica de la 
Compañía, nsí como del balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancia y la 

memoria de gerencia por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre de 2019. El 
Gerete General manifiesta que se procedió a etrega al Comisao la Información necesaria 
pura que elabowe su informe según lo dispuesto en el aículo 291 dela Ley de Compañías, eo. 
+3. el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y el Informe de gerencia. 

rus revisar el informe. Aoc S.A mociona que se apruebe el informe. 

  

Posteriormente, de conformidad con lo esablecido en el artículo 26 del Reglamento, el 
¡Secretario de la Junta consula a los accionistas si existe alguna sugerencia bee la moción 
Expuesta u vtra moción alserativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice 
cambios o sugerencias a la moción presentada. Igualmeme se informa a los sccionstas que los 
votos en blanco yla abstenciones se summarin la mayoría de voxos se compute enla votación. 

Tras ello, el Secretario procede  Hamar a los accionistas en orden alfbétio, uno uno, en voz 
“alta para que ejerzan mu derecho voto 

Ask la Janta sin deliberar al respec resuelve por unanimidad aprobar informe del Comisario 
«correspondiente al ejercicio 2019. Los accionistas votaron de la siguiente manera: 

+ Lacompañía Aoom S.A. vota a favor; 3. 
+ El señor Emiliano Arístides Cassani. vota fav. 

El Secretario manifiesta que tras contar los votos, hubieron 800 votos a favor de la moción. O 
votos en blanco, O abstenciones y 0 votos en contra dela moción, es decir, eniendo en cuenta 

¿que las abstenciones se suman a la muyoría la moción 5< aprucba. por unanimidad de los 

Segundo punto: Acto seguido, e pasa a tratar el siguiente pumo del orden del día, es decir 
spncer acera de la memoria explicara de la gestión y situación económica financiera de la 
Compañía presentada por el Gerente Genera por e pasado ejercicio económico cemado al 31 

de diciembre de 2019, 12 señor Pablo Martín Natalio Schwartz, representarse del accionista 
AOOM $... toma la palabra y mociona que se debería de aprobar ln memoria del Gerente 
General 

Posteriormente, de conformidad con lo exablecido en el artículo 26 de el Reglamento el 
¡Secretario de la Junta consalta a los sccionists sí existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesa u otra moción altemativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice 
ambior o sugerencias a la moción presentada. Igualmente se jaforma a os accionistas que los 
CANE



Tras ell, el Secretario procede a llamar 4los accionistas en orden alfabético, no a uno, en vos 
“lt para que ejerzan su derecho a voto 
Asi la Junta sn Geibera al respecto resuelve por unanimidad aprotur la memoria explicativa: 
ral del Gerente General por e pusado ejercicio económico cerrado ul 31 de diciembre de 

2019 votando los accionisas de Ls guien manerse 
+ Lacompañía Acom SA vota a favor; y. 
+ Fl señor Emiliano Arsides Cassani se abstiene de votar 

El Secretario manifiesta que tas contar los votos, hubieron 400 votos favor de la moción, 0 
votos en blanco, 400 abstenciones y O votos en contr de la moción. 
“ercer punto: El Presidente de la sesión pasa a tatar de forma Inmediata el sige punto del 
nden del día, esto e, sobre el hulance. estao de pénidas y ganancias, y demás cuentas de La 

Compañía por el pasado ejercicio cerado al 31 de diciembre de 2019. Menciona que la 
Compañía no uvo utilidad ni pérdida durante el ejercicio revisado. Acera SA. manifiesta que 
a revisado los documentos y por ende, mociona que se aprueben. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el aiculo 26 de el Reglamento el 
Secretario de la Juna consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción 

expuesta y ctra moción altemativa para ser considerada, sin que ninguno de elos realice 
cambios o sugerencias ala moción presentada. Igualmente se informa a los accionistas que los 
votos en Blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos se compute cn la votación. 

  

"rs llo, el Secretario procede a llamara los accionistas cn orden alfbético, no uno, en voz 
“alt para que ejerzan su derecho a voto. 
AL la Junta sin deliberar al respecto resuelve por unanimidad agotar el balance, estado de 
pérdidas y ganancias. y demás cuentas de la Compañía por <! pasado ejercicio económico 

cerrado al 31 de diciembre de 2019, votando los accionistas de la ipuiente manera 
+ La compañía Acom S.A. vota favor y 
+ El señor Emiliano Aríxides Cassani, vota a favor 

El Secretario manifiesta que tras contar los votos, hubieron 800 votos a favor dela moción, 0 
votos en blanco, O abucaciones y O votos en contr de la moción. 

Saro pum: El Presidete de la sesión manifiesta que e momento de conoces sobre el curo. 
puso del orden del día, es decir conocer sobre el sesultado económico del ejercicio cerdo a 

31 de diciembre de 2015, Al respeto, toma la palabra el representante de Acom S.A. quien 
manifiesta que, dado que no hubo actividad económica durante cl 2019. el balance refleja que 
mo existen utilidades ni pórdidas generadas Gurant el periodo fiscal 2019. Por lo amerior, la 

Justa no resuelve sobre el cuarto punto del orden del día ya que mo existen utilidades ni 
pérdidas sobre las cuales resolver. 

Quinto pumo: El Presidente de la sesión maniieea que es momento de conocer sobre 
is A 

 



¡Secreario toma la palabra y dice que dado que el señor Easique Seminario Rutica ha 
esempeñado correctamente yus faces lo macia para que ocupe e carpo en 2020, 

Poweriomente, de conformidad con lo exablecido en el aículo 26 de el Reglamento el 
Secretario de la Junta comulia a los accionistas si exite alguna puperencía sobre la moción 
expuesta u ctra moción alerativa pura ser considerada, sin que ninguno de ellos realice 
cambios o sugerencias a la moción presentada. Igualmente e informa a los accionistas que los 

votos cn blanco y las abatenciones se sumarán la mayoría de votos se compuñe en la votación. 
Tras ell, el Secretario procede a llamar los accionistas en orden alfabético, uno a uno, en voz 
alta para que ejerzan su derecho a voto. 
Ask la Junta sin Jeliberar al respecto resucive por unanimidad aprotur el sombramieno del 
set Enrique Seminano Rutira como comisaño para ejercicio 2020. votado los accionas 
e la siguiente manera 

+ La compañía Acom SA. vota favor y 
+ Elseñor Emiliano Arístides Cascani, vet a favor 

El Secretario manificuta que ras costar los votos, hubieron 800 votos favor dela moción, Y 
oros en blanco,  abatenciones y O votos en contra de la moción. 

No habiendo coo asunto que tratar, se dío un receso a la reunión a fin de proceder a la 
redacción y elaboración de la poesente acta. hecho lo cual, e reimtaló con la presencia de los 
mismos concurrente, se dí lectura del acta por el Secretario, y se la aprobó en todas y cada. 
una de sus panes sin modificación alguna, pot lo que siendo las 10-4Oam, se levamó la sesión, 
firmando el acta el Presidene dela Junta; el Secretario de la Juna y los accionistas. 

 


